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lf;i,J SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

-
CAM RA DÉ DIPUTADOS 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA anto Domingo,Diciembre 4 de 1934. 

PRESIDENCIA 

;t . 101. 

Señor 
Prosidente del Ron. Senado, 
.:::>U espacho. 

Señor Presidente: 
Para los fines constitucionales,placeme 

rernitirle,aprobado por la cá ara que me honro en presidir, 
el :9ro: ecto de Ley, iniciado por el Poder ''jecutivo,y por 
el cual se grava con un impuesto es9ecial los solares bal­
díos situados dentro de los limites de la ciudad de Santo 
Domingo. 

1uy atentamente le luda, 



\_ 

,- . ( -, 
· .. :, ~1· ¡ .. - 1 

on. S _ r l 

Oiu •-

n ra l • o r s1d te: 

spet • 

p / 

t D :;.ngo, • • 
Dioi bro 4 de l 34. 

·m l1oa. 

p raa, 
tituoional e el ana 
a at ~• 
oio • 

U • con la. ore naid raoidn 

' 

l 
_J 



l 

1 
~ 
,,~ SlNADO 

R1 "'l ICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

___ DECLARADA. _lA_URGENCIA, 

CON3 IDERANDO que existen en la ciudad de San to 
Domingo numerosos solares baldíos, que han perr1anecido en 
esa condici6n durante largo tiempo, perjudicando al fo­
mento y ornato de la ciudad. 

CONSIDEF.A..WDO que en muchos casos el hecho de no 
construir edificaciones en los solares baldíos se debe no 
a imposibilidad económica u otro motivo justificado, sino 
a negligencia o al prop6sito de los propietarios de espe­
cular con el mayor valor que adquieran esos solares me­
diante la· construcción de nuevos edificios, calles, ace­
ras, etc., en las proximidades de ellos. 

CONSIDERAN]X) que el gobierno está vi v~ent e in-­
teresado en J?romover e 1 rmyor auge ~ orna to de la ciudad 1 
de i::>anto Domingo, uapital de la Republica y del Distrito 1 

Nacional reci en temen te creado; Y en consecuencia ti ene el 
mayor interés en estimular el levantamiento de edificios 
en todas las partes de la ciudad, Y especialrre te en las 
mas céntricas y en aquellas que por su situaci6n atraen 
mas directamente la vista de los residentes y de los ex­
trangeros. 

CONSIDERANLú que la circunstancia de estar exen .... 
tos del impuesto sobre la propiedad, por su valor decla- ; 
rado muchos de los solares baldíos, contribuye a oue no · 
se edifique en ellos, y que por consiguiente conviéne gra­
varlos con un impuesto especial, 

Artículo 1.-

Artículo 2. -

HA DADO IA SIGUIENTE LEY~ 

Los solares baldíos situados dentro de los 
límites de la ciudad de Santo Domingo rue­
dan sujetos, desde el día primero de ~riera 1 

del año mil novecientos treinta y cinco a 
un impuesto especial que se aplicará en'la 
forma indicada a continuación. 

Para los fines de este impuesto, la ciudad 
de Santo Domingo se considerará dividida en 
tres zonas, que se denominarán A, By e 
comprendidas dentro de los siguientes lin­
deros:-

~o~ A,- Partiendo del aproche occidental 
e Puente Ozama, toda la márgen de éste 

río hasta su desembocadura, to da la costa 
desde este punto hasta la entrada a la ula­
ya de san Jerónimo; esta entrada hasta la 

venida Independencia; Avenida Independencia 
hasta la esquina de la calle -. ercedes; toda 
la calle 1, ercedes desde el :parque 1ndepen­
denc ia hasta la calle.Arzobispo eriño; és­
ta hasta la calle ~abino Pu.ello, y de aq~í 
toda la Avenida ~spaña hasta el puente uza_ 
ma, punto de partida. .Quedan incluídos am­
bos lados de las calles mencionadas. 
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üONA B.- Calle Pasteur desde la esauina 
de 1a Avenida lnde12endencia hasta J.i "1-Ve-
ni da Bolívar; Avenida Bolívar desde este 
punto hasta la calle rtoque Cocchia· calle · 
rt9qJ.e uo9chia hasta la Avenida éxico; Ave;_ 
n1 da México hasta la calle IJr. lJelgado; ca­
lle vr. velgado hasta la carretera Duarte· 
carretera vuarte hasta la calle Braulio il~ 
varez; calle Hraulio Alvarez hasta la calle 
Ramírez· calle Ramírez hasta la ca.lle uara , 
cas; caile caracas hasta la ca.ile vosé .i::.ar=: 
tí; calle José Marti hasta la Avenida 1ella· 
Avenida Llella hasta el puente ozarn · y de ' 
agµí siguiendo el lindero de la zona has-
ta el punto de partida. uedan coLIDrendidos 
ambos lados de las calles mencionadas excep­
tuando las ya comprendidas en la zona' A. 

ZONA C.- .l!i.sta comprende toda la porci6n de 
la ciudad de San to .!Jomingo no incluí da en 
las zonas A y H. 

rticulo 3.- Los tipos de impuesto son los siguientes: 

Artículo 4. -

Artículo 5. -

Artículo 6. -

Dos centavos por semestre por cada etro 
cuadrado de superficie para los solares 
comprendidos en la Zona • 

Un centavo por semestre por cada metro cu.a 
drado de superficie para los solares com­
prendidos en la rona ~. 

Uedio centavo por semestre por cada metro 
cuadrado de superficie para los solares co 
prendidos en la zona u. 
"tUedan exentos de este impuesto los solares1 pertenecientes al Estado o a la co~ún de 
San to Domingo. 

1 

Todo solar comprendido en las zonas B y e~ 
cuando éste sea el único que posea ru due­
ño y su superficie no sea rmyor de mil roo­
tros cuadrados~ puede ser exonerado del im­
puesto por disposición del Poder Ejecutivo, 
cuando su nrop1etario justifique en la ins­
tancia y los documentos que al efecto debe­
rá soneter por vía de la Secretaría de r.s­
tado del 'l'esoro que está imposibilitado µ3.­
ra fabricarlo por razones económicas. 

Todo solar donde se construya un edificio, 
de acuerdo con las normas establecidas en 
las leyes y reglamentos soore construccio­
nes, cesará de estar sujeto al pago de éste 
impuesto siempre que su superficie no sea 
mayor de mil metros cuadrados. !:'ara el efec­
to la oficina del ingeniero asesor del ro­
der Ejecutivo dará aviso de la terminación 
del edificio a la oficina encargada de la 
recaudación del impuesto. 

------- -- ---------
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Párrafo I.- Si el solar excede de esta can.tidad, el 
¡,ropietario podrá solicitar del oder S­
Jecuti vo, por mediación del Ingeniero A­
sesor, que se le exonere del imouesto,de­
mostrando satisfactoriamente que todo el 
solar forma una sola unidad y está debi­
da~ente cuidado y ornamentado. En caso 
contrario, se cobrará el impuesto sobre el 
exceso de mil metros cuadrados al tipo q. 
le e orre sp onda según la zona don de radique. 

1:árrafo II.- Cuando se construya mas de un edificio en 
un solar cuya superficie sea mayor de mil 
metros cuadrados, se adjudicará hasta mil 
met:r;os a cada edificio, sier.1pre que éstos 
esten de acuerdo con las normas estableci­
das en las leyes y reglamentos sobre co ns­
trucciones, y se cobrará el imnuesto s rore 
el excedenlje, a menos que se obtenga la exo­
neraci6n prevista en el párrafo nr1:nero de 
este artículo de acuerdo con las-condicio­
nes especificadas en él. 

Artículo 7.-

Párrafo I.-

tículo 8.-

Los solares ya edificadcs a la publicación 
de la presente ley y que tengan una super­
ficie mayor de mil metros cuadrados. naga-
rán el impuesto sobre el excedente, al ti­
po cµe les corresponda. 

Serán aplicables a estos casos las mismas 
excepciones contenidas en los párrafos pr·-
me ro y segundo del artículo seis. 

1 

Durante la segunda quincena de los meses 
de Dicierrbre y JUnio de cada año, todo nro­
pietario de solares sujetos al pago de es~ 
te impuesto deberá depositar en la oficina 
del impuesto sobre la propiedaa territorial 
una declaración por cada solar, en los for­
mularios que al efecto solicitarán de la 
colecturía de Rentas Internas de anto Do­
mingo. 

Párrafo I.- Una vez hecha la declaración de un solar, 
no necesita ser renovada nara los se~s­
tres siguientes, a menos que ocurra algún 
cambio. 

Párrafo II.- .LJen tro de los primer os ci neo dias de los 
meses de ~nero y Julio el jefe de la ofi­
cina del Impuesto sobre la Propiedad Te­
rritorial enviará al Colector de tientas 
Internas de Santo Domingo una nómina al­
fabética de las personas sujetas al pago 
del impuesto, indicando los solares y el 
monto del impuesto. 

Párrafo II I.- El Jefe de la Oficina del impuesto sobre 
la .Propiedad, por lo~ medios a su alcan­
ce verificará. y bara verificar la exac­
titud de las declaraciones. Toda ~erso­
na que hubiere hecho una declaracion de 
menor superficie que la que real::ente ten­
ga el solar, quedara sujeta al P?-go del 
doble del impuesto sobre la porción no de- __ _ 

- clarada.. -- --- --
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Artículo 9.-

Párrafo .-

Artículo 10.-

El pago del impuesto corresp9nd:ente de­
be efectuarse en la liolecturia de entas 
Internas de Santo Domingoj del seis al 
treintiuno de ~nero y de ulio de cada 
año, del serrestre correspondiente. 

Todo imnuesto no pagado dentro del nlazo 
fijado en este artículo estará sujeto a 
un recargo de diez por ciento por cada 
mes o fracci6n de mes de retardo. 

' 

En caso de falta de pago del impuesto es­
tablecido en esta ley dentro de- los pla­
zos fijados, se l)rocederá al embargo y 
venta de la propiedad de acuer o con las 
disposiciones de la ley de im~uesto sóore 
la propiedad territorial, a diligencia del 
Colector de rtentas internas de la ciudad 
de Santo Domingo. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara 
de Diputados, en la ciudad de anto Do­
mingo, Capital de la República .uomi ica­
na, a los cuatro dias del mes de iciem­
bre del año mil novecientos treinta y 
cuatro, año 910. de la Independencia y 
720. de la rtestauraci6n - · 
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